
MUNICIPIO DE ABRIAQuí

DECRETONo. 027

(14 de agosto de 2017)

Por medio del cual se reglamenta el Fondo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres
del Municipio de Abriaquí

EL ALCALDE MUNICIPAL DE ABRIAQUf en uso de sus facultades legales, en especial las
conferidas por los artículos primero y octavo del Acuerdo No. 003 del 2015, Yi

c:eÑ5IbÉRANDO:

Que mediante Acuerdo-No. G03 del 2015 se creó el FondoMunicipal de
de Desastres del Municipio de Abriaquí, como lo establece la Ley 1523 de 2012'..

Que el artículo segundo del mel}c!onado Acuerdo creó el Fondo Municipal de Gestión del
Riesgo de Desastres del Muni~li.lo

~-.

independencia patrimonial, a'dmi

ni planta de personal.

. Abriaquí con autonomía técnica y financiera, con

ntable y estadística, sin personería jurídica

Qu
_....~.. f ;;"::!;; O¡"" ··'·1-,:~"' --;_./\~.

S ~de,~r!fIi5~O aeHerdo ;se c: rrn
e ~e$tiÓn efeI Ri~ioa:~D~sastr~s.

a

Que es necesario reglamentar el Fondo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres del

Municipio de Abriaqul.

En mérito de lo expuesto,
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MUNICIPIO DE ABRIAQuí

DECRETA:

CAPíTULO l. ADMINISTRACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DELFONDO MUNICIPAL DE
GESTiÓN DELRIESGODEDESASTRES

Artículo 1. REPRESENTACiÓNLEGALYORDENACiÓN DEl GASTO DEl FONDO MUNICIPAL.
La representación legal y ordenación del gasto del Fondo Municipal estarán a cargo del

Alcalde del Municipio.

Artículo 2. ADMINIS1RACIÓN FINANCIERA BEl FONDO MUNICIPAl. La administración de
los recursos del Fondo la realizará la Secretaría de Hacienda y Desarrollo Económico, en
forma completamente separada sin' éon'yorrnar unidad de caja con otros recursos del

municipio.

1.

FINANCIERA. Son funciones de laArtículo 3. FUNClbrJÉS
administración"financj~ra

;¡,_, ,"',

ndo Municipal lassiguientes:

'1é~7:ii c-, >;,{;!~L~
2. Constituir y registrar las cuehtas'o(~~carias para el manejo de los recursos del

, E~~.h~#
Fondo Municipal en entidades financieras que garanticen el pago de intereses a

tasa comerciales aceptables.

s y contratación, y supersísar los contratos de flduoia
t~ ',.t..,i;

-ejo de lo~ recurses del Fon~. "~. '.'¡ r/' . ?l:. f
lél cons acron, cu~~pli,ñlento y mantenimiento de previsiones

I gales referentes al flujo de,,,losrecursos, así como la administración, aplicación y

s r~ ~1tiPJr!~'qi~'~1rarp,a~~ ell'¿~r~~'lí~:I~~ I~sus
'<
~j

5. Llevar la contabilidad financiera y efectuar los registros presupuestales de los
ingresos y gastos con cargo a los recursos del Fondo Municipal.

6. Presentar los informes financieros, contables y presupuesta les que se le requieran

por parte de las autoridades competentes.
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MUNICIPIO DE ABRIAQuí

7. Solicitar los informes financieros, necesarios, en caso de existir un administrador
fiduciario, con el objeto de llevar el respectivo control.

8. Presentar ylo expedir los actos administrativos para la ejecución presupuestal del

Fondo.

9. En caso de que los recursos del Fondo Municipal sean administrados mediante el

sistema de administración de fiducia pública o encargo fiduciario, ésta asumirá las

funciones contempladas en el presente artículo, salvo lo dispu~. n los

numerales 1 y 7.

110
Parágrafo. El Fondo Munídp~" deGesli¿~:éI~r~~esgo de Desastres de Abri~.~,
a través de una cuenta ql.je .,será aperturada por la Secretaría de Haciend
Económico denominada 'uFondo Municipal de Gestión del Riesgo de
Municipio de Abriaquí",

CAPíTULO 11.DESTINACiÓN
Y SUBt:~EN SDel FONDO MUNICIPAL,

Artículo 4. DESTINACiÓN DE lOS RECURSOS DEl FONDO. Los recursos del Fondo serán,
destinados a financiar o coflnanciar pianes', programas, proyectos y acciones de gestión
del riesgo de desastres en sus procesos de conocimiento del riesgo, reducción del riesgo,

manejo de d- sastres re""@uperación.y pral fin o la j'Qlítit~
,'~ iI)'

est 'Iedda en ey ~~23· 2012.. .~ l'
~,,,.:i

.,l FONDO~MU.~ ,

as siguientes:

e
ec os onoci

desastres en áreas o sectores estratégicos y prioritarios para el Municipio, dentro de los
que se encuentran acciones de caracterización de escenarios de riesgo, análisis de riesgos,

monitoreo del riesgo y comunicación del riesgo,

2.- Subcuenta de Reducción de! Riesgo. Los recursos de esta subcuenta serán destinados
a apoyar el fínanciarniento de proyectos de prevención de nuevas condiciones de riesgo
(intervención prospectíval y mitigación de las condiciones de riesgo presentes en la
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MUNICIPIO DE ABRIAOuí

actualidad (intervención correctiva) en el Municipio. También incluye las acciones
protección financiera.

3.- Subcuenta de Manejo de Desastres. Los recursos de esta subcuenta serán destinados
a apoyar el financiamiento de la preparación para la respuesta a emergencias y de la

preparación para la recuperación a nivel Municipal, así corno para brindar apoyo

económico en la ejecución de la respuesta a desastres, calamidades públicas y
emergencias cubriendo las siguientes fases:

a. El período de inminencia de desastres ..calamidad pública o emergencia.
b. El período de la emergencia que incluye la atención de los afectados y la ejecución

1

de los diferentes servicios báskos de respuesta.
'.

revisará y aprobará un plan de
inversión de' I~s,....re Gr cada una de las subcuentas creadas frente a las

disponiblltdades existente~.f~llste plan deberá estar en articulación con las acciones
establecidas y priorizadas E:H n Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres y el Plan

de Desarrollo. Se tendrán e~."".rw..nt,a~:J.asprioridades dadas por el Consejo Municipal de
\( 1'"~'t .: ~'·ilfr'!'·_~~

Gestión del Riesgo de Desastres.

Parágrafo. El plan de inversiones podrá ser revisado o ajustado acorde a la inyección de

nuevos recursos a este. Dicha revisión y ajuste deberá ser aprobada por acta por parte de
el fondo.

o MUNICIPAli.J
!§t~

RES ii';¡:%

1. El Alcalde del Municipio o su delegado.
2. El Secretario de Gobierno.
3. El Secretario de Hacienda.
4. El Secretario de Planeación.

5. El Coordinador de la UMATA

Parágrafo 1.Actuará como Presidente de la Junta Directiva el Alcalde o su delegado.

IRe =mm 1I ~ W22 2_ LE nrn:r= [15m If J1l'Tlm' Eme E' I
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MUNICIPIO DE ABRIAQuí

Parágrafo 2. Actuará como Secretario de la Junta Directiva el Secretario de Planeación.

Artículo 8. FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA Del FONDO MUNICIPAL. La Junta

Directiva del Fondo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres tendrá las siguientes
funciones:

1. Señalar las políticas generales de manejo e inversión de los recursos del Fondo y
velar por su seguridad, adecuado manejo y óptimo rendimiento.

2. Velar por el incumplimiento e impt ación de los objetivos del
rden de prioridades3. Indicar la désttnactán de los re

serán atendidos los objetivos
del mismo, existentes en cada caso.

4. Aprobar el proyecto de presupuesto anual de ingresos y gastos del
modificaciones.

5. Absolver las consultes.sobre las materias relacionadas con el objeto y
Fondo.

6. Revisar y aprobar un pr~n de inversión de los recursos por cada una de las

subcuentas creadas frente a las disppnibilídades existentes.
7. Asegurar la pronta puesta a d¡sposJGÍ'~hde los recursos financieros a los proyectos

:::f";'l'-"
y/o acciones aprobados.

8. Establecer su propio reglamento.

9::;' ~endirilonrie púb
_,10.Aüoptaplas medi

11. Realizarltraslado delltecursos entre lai#. . ..~ "

Artículo 9. PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA. la Junta Directiva tendrá una

presidencia que será ejercida por el Alcalde Municipal.

Artículo 10. FUNCIONES DEl PRESIDENTE.El presidente de la Junta Directiva tendrá las

siguientesfunciones:
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MUNICIPIO DE ABRIAQUf

1. liderar la elaboración del plan de inversión del FondoMunicipal.
2. Gestionar V coordinar las acciones tendientes al cumplimiento de las metas

establecidas en el plan de inversión.
3. Gestionar la activa participación de los miembros de la Junta Directiva.
4. Representar a la Junta Directiva en otras instancias.
5. Preparar conjuntamente con la secretaría técnica, un informe semestral y un

informe anual de la ejecución del fondo en la respectiva vigencia.

ARTíCULO11. SECRETARíATÉNICADE LA JUNTADIRECTIVA.La Junta Directiva contará
con una SecretaríaTécnica, que será ejercida por el Secretario de Pianeación.

RíA TÉCNICA.Las funciones de la Secretaría
. -lassiguientes:

1. Coordinar el fLindonamiento de la Junta Directiva.
2. Convocar a lbs i"t11'émbrosde la Junta Directiva a sesiones ordinarias y

extraordinarias y invitación a las personas que deban participar en las

mismas.
3. Elaborar el orden de
4. "esión
5. Preparar conjuntamente con la presidencia, un informe semestral y un informe

~~. ::;.

~~ ~

Directiva del.Indo se reuni;á
ra extra'0rdlrT~'[lacuando I~s

o del presidente.

Artí c.4f·~ . .o'!N1~.L' si o. )~iaJ,€@nel'apo~o.~e,!I·· r~taría
técnic , convocara a ras reuniones orc'in:rias e I~ sec~'et~r~ té~1¡d, ~6'11vocará;¡¡a las
reuniones ordinarias de la junta directiva, con por lo menos diez (10) días de anticipación.
Así mismo, podrá convocar a las reuniones extraordinarias con la anticipación que se
estime conveniente. En la convocatoria seestablecerá el sitio y hora de reunión.

Artículo 15.APLAZAMIENTODELASREUNIONES.Lasreuniones solo se aplazarán ante la
eventualidad de que la mitad más uno de los integrantes de la Junta Directiva notifiquen a
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MUNICIPIO DE ABRIAQuí

la secretaría técnica por escrito y con razones justificadas, con al menos cinco (5) días de' ~
anticipación, la imposibilidad para asistir a la reunión programada.

Artículo 16. REALIZACiÓN DE LAS REUNIONES. El quórum para las reuniones se dará con
más del cincuenta por ciento de sus integrantes.

Artículo 17. PARTICIPACiÓN DE OTRAS ENTIDADES EN LA JUNTA DIRECTIVA. A las
sesiones de la Junta Directiva podrán ser invitados representantes de otras entidades
públicas o privadas que, a juicio de su presidente, puedan aportar elementos

¡:'\~ti,-;' .

sobre las materias o asuntos que deban ser decididos por la Junta Directl.
entidades tendrán derecho a voz, pero no a.]:voto.

Artículo 18. ACTAS. Por cada sesión de la Junta Directiva se levantará un acta,

deberán constar todas las consideraciones y decisiones que se tomen
tratados en el orden del día respectivos.

Artículo 19. DECISONES.Se adoptarán las decisiones en las reuniones de la Junta Directiva
, ""-~c

con al menos 50 por ciento de loiwoto de los asistentes.

sará y aprobará el informe semestral y elArtículo 20. INFORMES. La Junta .8il'ec.
informe anual preparado conjuntamente or la Secretaría Técnica y la Presidencia. Una
vez aprobados, estos serán enviados a todos los miembros de la Junta Directiva .Y al
CMGRD.

~" ~.El .iesente regilmento
.~ ~f?

~ !1€f'_" l: ~ ~,
Dado ª,f1'i"'el~m¡¡¡ni¡;;if9io

2017.

PUBlíQUESE, COMUNíQUESE y CÚMPLASE

Abfta~·wí,3A.~{ii~la, . J;~( día
~ ~

IIn r-
480 de

~~
JHON FREDYLOPEZSEPULVEDA

Alcalde Municipal
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